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día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.
El presente edicto servirá de notificación a los deu-
dores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Once. Piso para vivienda en la segunda planta
alta del bloque 12, señalado con la letra C, en la
urbanización «Huerta del Rocío II», en el término
de Coria del Río.

Tiene una superficie construida de 106,16 metros
cuadrados y útiles de 90 metros cuadrados, linda:
Derecha, entrando, escalera de acceso, patio de luces
y piso B de la misma planta; izquierda, calle Huelva
y fondo, el bloque 1.

Consta de salón comedor, cocina, cuatro dormi-
torios y dos baños. Hoy situado en plaza de Sevilla,
bloque 12, 2 C. Inscrito en el Registro de Propiedad
número 1, tomo 1.060, folio 41, libro 221, fin-
ca 9872.

Tipo de subasta: 12.034.500 pesetas.

Coria del Río, 22 de noviembre de 2000.—La
Juez.—El Secretario.—682.$

COSLADA

Edicto

Don Adolfo Carretero Sánchez, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número 3 de Coslada,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 85/1993, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de Fimestic, contra José Fer-
nández Muñoz, Victoria García Monedero, «Trans-
portes Jofer, Sociedad Anónima», en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 22
de febrero de 2001, a las diez treinta.

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 2692, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 22 de marzo de 2001, a
las diez treinta, sirviendo el tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 24 de abril
de 2001, a las diez treinta, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora

señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Urbana 71. Piso undécimo, letra E. Situado en
la undécima planta de la casa sita en la calle de
Luis Ruiz, 111, edificada sobre la parcela número 41
del proyecto de edificación. Ocupa una superficie
aproximada de 96 metros 66 decímetros cuadrados.
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 30
de Madrid, finca 15.163, tomo 2110, libro 355,
folio 154.

Tipo: 23.716.594 pesetas.

Dado en Cos l ada a 21 de d i c i embre
de 2000.—El/la Magistrado-Juez.—El/la Secreta-
rio.—654.$

DURANGO

Edicto

Don Nieves Pueyo Igartua, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Durango (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 137/94, se tramite procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria, Sociedad Anónima», contra Fernando Echa-
buru Díaz, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado
el día 20 de febrero de 2001, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primero.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segundo.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4762, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercero.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarto.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de marzo de 2001, a
las diez, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 19 de abril
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote primero: Vivienda izquierda del piso 2.o del
edificio, en el paraje de Montorretas o Larrasoloeta,

de Durango, inscrita al tomo 680, libro 99, folio 239,
finca 6.317.

Valorada 9.000.000 pesetas.
Una cuarta parte indivisa de la parcela de terreno

heredad en el paraje de Larrasoloeta, inscrita al
tomo 764, libro 114, folio 22, finca 7.599.

Valor en venta nulo.
Valor de todo el lote primero: 9.000.000 pesetas.
Lote segundo: Lonja derecha delantera, de la plan-

ta semisótano, número 5 del edificio número 14,
en la carretera a Vitoria. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Durango al tomo 652, libro 92,
folio 245, finca número 6.284.

Valorada en 12.500.000 pesetas.
Una mitad parte indivisa de la heredad titulada

camino Gana, en Tabira, inscrita al tomo 574,
libro 70, folio 58, finca 4.150, de valor en venta
nulo.

Valor de todo el lote segundo: 12.500.000 pesetas.
Lote tercero: Una cuarta parte indivisa de la par-

cela de terreno en Larrasoloeta, en el paraje de
Eguzkiza o Montorretas, inscrita al tomo 348,
libro 35, folio 154, finca 1.714.

Valorada 150.000 pesetas.
Valor de todo el lote tercero: 150.000 pesetas.
Lote cuarto: Parcela de terreno, heredad sita en

término Larrasoloeta o Montorretas, en jurisdicción
de Durango. Ocupa una extensión superficial de
mil trescientas setenta metros cuadrados (1.370 M2).
Finca registral número 3.872, libro 259 de Durango,
folio 68.

Valor del lote cuarto: 15.000.000 pesetas.

Du r an go (B i z k a i a ) , 1 9 d e d i c i emb r e
de 2000.—El/la Juez.—El/la Secretario.—736.$

EIVISSA

Edicto

Doña Loreto Arroyo Abad, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Eivissa,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 359/00, se tramita procedimiento de artículo 131
Ley Hipotecaria, a instancia del procurador don
José López López, en representación de la Caja
de Ahorros del Mediterráneo, contra don Emiliano
Miguel Mateos y doña Rosario Tur Mayans, en el
que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
27 de abril, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bil-
bao Vizcaya Sociedad Anónima» número
0415000018035900, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Se podrá concurrir con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose que los licitadores deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del juzgado donde podrán ser exami-
nados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas


